
 
 
 

 
 

P.O. 14.1. Condiciones generales del proceso de liquidación del operador del sistema 

 

1. Objeto 

El objeto de este procedimiento de operación es establecer las condiciones generales de 
los procesos del operador del sistema de liquidación y de comunicación de los cobros y 
pagos y gestión de garantías establecidos en los puntos j), m) y n), y en su caso ac), del 
apartado 2 del artículo 30 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

1.1 Procesos de liquidación 

Los procesos de liquidación comprenden las siguientes actividades: 

 Admisión, suspensión y baja de la participación en el mercado mayorista de 
electricidad. 

 Obtención y actualización de los datos de los participantes en el mercado. 
 Cálculo de los derechos de cobro y de las obligaciones de pago 
 
El operador del sistema llevará a cabo las actividades del proceso de liquidación del 
Mercado conforme a la normativa vigente y a lo establecido en los procedimientos de 
operación, en particular en los siguientes: 

PO 14.2 Admisión de participantes en el mercado y datos necesarios durante su 
participación. 

PO 14.4 Derechos de cobro y obligaciones de pago por los servicios de ajuste del 
sistema. 

PO 14.6 Liquidación de intercambios internacionales no realizados por sujetos del 
mercado. 

PO 14.8 Sujeto de Liquidación de las instalaciones de producción y de las 
instalaciones de autoconsumo. 

 

1.2 Procesos de comunicación de cobros y pagos y gestión de garantías  

Los procesos de comunicación de cobros y pagos y gestión de las garantías comprenden 
las siguientes actividades: 

 Registro de las anotaciones en cuenta. 
 Cálculo y gestión de las garantías de pago. 
 Expedición de facturas, cobros y pagos. 
 
El operador del sistema llevará a cabo estas actividades conforme a la normativa vigente, 
al calendario establecido en el apartado 6 de este procedimiento y a lo establecido en los 
procedimientos de operación siguientes: 

PO 14.3 Garantías de pago. 
PO 14.7 Expedición de facturas, cobros y pagos. 
 
 
 
 
 

2. Ámbito de aplicación y definiciones 



2.1 Ámbito de aplicación 

Este procedimiento de operación es de aplicación a los participantes en el mercado, a los 
sujetos de liquidación responsables del balance (BRP, por sus siglas en inglés), a los 
proveedores de servicios de balance (BSP, por sus siglas en inglés) y al operador del 
sistema. 

Este procedimiento es de aplicación al operador del mercado en lo referente a la 
admisión, suspensión o baja de Agentes del Mercado Diario como consecuencia 
respectivamente de la admisión, suspensión o baja de participantes en el mercado. 

2.2 Referencias y definiciones 

Las referencias a Reglamento (UE) 2019/943 se entenderán como referidas al 
Reglamento (UE) 2019/943 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, 
relativo al mercado interior de la electricidad.  

  
Las referencias a Circular 3/2019 se entenderán como referidas a la Circular 3/2019, de 
20 de noviembre, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por la que 
se establecen las metodologías que regulan el funcionamiento del mercado mayorista de 
electricidad y la gestión de la operación del sistema.  
  
Las referencias a Mercado se entenderán como referidas al «Mercado mayorista de 
electricidad» definido en el artículo 1 de la Circular 3/2019 como «el integrado por el 
conjunto de transacciones comerciales de compra y venta de energía y de otros servicios 
relacionados con el suministro de energía eléctrica».   
De acuerdo con establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
y en el Reglamento (UE) 2017/2195, de la Comisión, de 23 de noviembre de 2017, por el 
que se establece una directriz sobre el balance eléctrico, el mercado mayorista de 
electricidad se estructura en mercados a plazo, organizados y no organizados, mercado 
diario, mercado intradiario, mercado de ajuste, entendidos estos como los servicios de 
no frecuencia y servicios de balance del sistema, necesarios para garantizar un 
suministro adecuado al consumidor, incluyendo la resolución de restricciones técnicas”.  
 
Las referencias a Ministerio en este procedimiento se entenderán como referidas al 
Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico, o al que cada momento 
ostente la competencia en materia de energía.  
  
Las referencias a CNMC en este procedimiento se entenderán como referidas a la 
Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia.  
 
Las referencias a Condiciones del Balance se entenderán como referidas a las 
Condiciones relativas al balance para los proveedores de servicios de balance y los 
sujetos de liquidación responsables del balance en el sistema eléctrico peninsular 
español aprobadas por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 

Las referencias a Reglamento EB en este procedimiento se entenderán como referidas 
al Reglamento (UE) 2017/2195 por el que se establece una directriz sobre el balance 
eléctrico. 

«Participante en el mercado»: persona física o jurídica que está generando, comprando 
o vendiendo electricidad, que participa en la agregación o que es un gestor de la 
participación activa de la demanda o servicios de almacenamiento de energía, incluida la 
emisión de ordenes de negociación, en uno o varios de los mercados de la electricidad, 
entre ellos los mercados de la energía de balance.  Definición 25) del artículo 2 del 
Reglamento (UE) 2019/943.  



  
  
«Sujeto de liquidación responsable del balance (BRP por sus siglas en inglés)»: 
participante en el mercado, o su representante elegido, responsable de sus desvíos en 
el mercado de la electricidad. Definición 14) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2019/943.  
  
«Responsabilidad en materia de balance»: todos los participantes del mercado serán 
responsables de los desvíos que causen en el sistema («responsabilidad de balance»). 
A tal fin, los participantes del mercado serán sujetos de liquidación responsables del 
balance o delegarán contractualmente su responsabilidad en un sujeto de liquidación 
responsable del balance de su elección. Cada sujeto de liquidación responsable del 
balance responderá financieramente de los desvíos y se esforzará por lograr el equilibrio 
o por contribuir a que el sistema eléctrico esté en equilibrio.  Artículo 5 del Reglamento 
(UE) 2019/943.  
  
«Proveedor de servicios de balance (BSP, por sus siglas en inglés)»: participante en el 
mercado que suministra energía de balance y/o reserva de balance a los TSO, tal como 
se define en el punto (12) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2019/943..  
 
«Unidad de programación (UP)»: es la unidad elemental por medio de la cual se 
establecen los programas de energía en el mercado mayorista de electricidad definidos 
en el procedimiento de operación 3.1.  

«Periodo de liquidación del desvío»: periodo de tiempo considerado para determinar el 
precio de los desvíos y para calcular el desvío de cada BRP (ISP por sus siglas en inglés). 
Este periodo es de 15 minutos. 

Los horarios mencionados en este procedimiento están referidos a la Hora Central 
Europea CET (Central European Time) o CEST (Central European Summer Time)  

  

3. Participación en el Mercado  

3.1 Admisión para participar en el Mercado 

Los participantes en el mercado, deberán observar los requisitos establecidos en el PO 
14.2 en lo relativo a información necesaria para la participación, los requisitos de 
prestación de garantías de pago establecidos en el PO 14.3 y, en su caso, los requisitos 
y procedimientos establecidos en el PO 14.8. 

Los representantes que actúen por cuenta de cualquier participante a los efectos de su 
participación en el mercado deberán acreditar la representación en el proceso de 
admisión según lo establecido en el artículo 5.2 de la Ley 39/2015, indicando si ostentan: 

1. Representación directa: cuando el representante actúe en nombre ajeno y por cuenta 
ajena. En este caso, el representado será el único obligado al pago del importe de la 
factura de la liquidación y, en su caso, el único con derecho al cobro de la misma. El 
representado deberá prestar las garantías que se le requiera por ser la entidad que 
comporta la condición de deudor y, como tal, el único obligado al pago de la deuda 
devengada en la liquidación. 

2. Representación indirecta: cuando el representante actúe en nombre propio, pero por 
cuenta ajena. En este caso, el representante será el sujeto obligado al pago del 
importe de la factura de la liquidación y, en su caso, con derecho al cobro de la misma. 



La garantía deberá prestarla el representante. Se considerará siempre al 
representante como el titular de las garantías a todos los efectos, y específicamente 
en el caso de ejecución de la garantía en caso de incumplimiento del representante. 

En cada momento, un participante solamente podrá acreditar a un único representante. 

3.2  Designación del Sujeto de Liquidación Responsable del balance (BRP) 

Conforme al artículo 5 del Reglamento (UE) 2019/94, todos los participantes del mercado 
deben ser responsables financieros de los desvíos que causen en el sistema o delegar 
contractualmente esta responsabilidad en un BRP de su elección.  

En el caso de que la unidad de programación sea de propiedad compartida y participe en 
el Mercado a través de sus copropietarios o de representación directa, se considerará a 
todos los efectos como “único BRP” a cada uno de los copropietarios en la proporción 
que corresponda a su porcentaje de propiedad. A efectos de los procedimientos de 
operación de liquidaciones se entenderá por unidades de propiedad compartida a las 
constituidas como Agrupación de Interés Económico (AIE). 

El artículo 16 de las Condiciones del Balance establece los criterios para definir la 
responsabilidad del balance de cada conexión de forma que se evite cualquier hueco o 
solape en la responsabilidad del balance de los distintos participantes en el mercado que 
presten servicio en esa conexión, como exige el artículo 18.6.a del Reglamento EB. Al 
establecer la responsabilidad de cada conexión, se establece la responsabilidad del 
balance de cada unidad de programación. Cada unidad de programación y cada zona de 
regulación estarán asignadas en cada momento a un único BRP.  

(a) Cada comercializador y cada consumidor directo puede delegar contractualmente su 
responsabilidad como BRP de sus unidades de programación a otro BRP con sólo 
una de las siguientes opciones: 

- Al BRP al que ha designado como representante en el Mercado en modalidad de 
representación indirecta.  Cada comercializador y cada consumidor directo delega 
contractualmente la responsabilidad como BRP en su representante en modalidad 
indirecta. 

- Al comercializador al que ha designado contractualmente mediante un contrato 
bilateral con responsabilidad de gestión única entre comercializadoras. 

- Al BRP al que ha designado contractualmente como responsable del balance frente 
al operador del sistema. 

El BRP que ha sido designado con alguna de las opciones anteriores no puede, a su vez, 
delegar en un tercero su responsabilidad como BRP. 

(b) Cada instalación de producción que forme parte de una zona de regulación delega 
contractualmente en el titular de la zona de regulación su responsabilidad del 
balance, en virtud del acuerdo de pertenencia a zona de regulación que hayan 
firmado entre las partes.  El titular de la instalación de producción no puede delegar 
dicha responsabilidad en otro BRP distinto al de la zona de regulación. 

(c) Cada instalación de producción que no forme parte de una zona de regulación puede 
delegar contractualmente su responsabilidad como BRP de sus unidades de 
programación a otro BRP en las condiciones establecidas en el PO 14.8: 



- BRP al que ha designado como representante en el Mercado en modalidad de 
representación indirecta. Cada titular delega contractualmente la responsabilidad 
como BRP en su representante en modalidad indirecta  

- Comercializador con el que ha firmado un contrato de comercialización de la 
energía vertida por la instalación. 

- BRP al que ha designado contractualmente como responsable del balance frente 
al operador del sistema 

El BRP que ha sido designado con alguna de las modalidades anteriores no puede, a su 
vez, delegar en un tercero su responsabilidad como BRP. 

(d) Cada zona de regulación tiene como BRP al sujeto propietario de la misma y no 
puede delegar su responsabilidad a otro BRP. 

El BRP, responsable financiero de los desvíos, será asimismo el responsable de los 
pagos, de los cobros y de la prestación de las garantías de pago que se deriven de la 
participación en el Mercado de la unidad de programación/zona de regulación, en 
particular de los derechos de cobro y obligaciones de pago por la energía asignada para 
la resolución de restricciones técnicas y de otros conceptos cuya liquidación se ha 
asignado al operador del sistema que se establecen en el PO 14.4. 

 

3.3 Cambios durante la participación en el Mercado 

El BRP, o en su caso el participante en el mercado, deberá comunicar al operador del 
sistema cualquier cambio en los datos requeridos para su participación en el Mercado 
conforme a lo establecido en el PO 14.2 y, en su caso, en el PO 14.8. 

El BRP no podrá transferir a un tercero sus derechos y obligaciones como BRP sin 
conocimiento del operador del sistema. En caso de cambio de la entidad legal del BRP 
como consecuencia de fusiones, absorciones u otras operaciones, estará obligado a 
comunicar al operador del sistema el cambio con la mayor prontitud y, en todo caso, antes 
de diez días hábiles de que el cambio tenga efecto legal.  

El participante en el mercado que actúe como representante de otros no podrá transferir 
su representación a otro participante en el mercado. En caso de cambio de la entidad 
legal del representante como consecuencia de fusiones, absorciones u otras operaciones, 
el representante estará obligado a comunicar al operador del sistema el cambio con la 
mayor prontitud y, en todo caso, antes de diez días hábiles de que el cambio tenga efecto 
legal.  

 

3.4 Suspensión de la participación en el mercado 

Desde el inicio de su participación en el Mercado, el participante en el mercado deberá 
cumplir en todo momento las condiciones de admisión; en caso de incumplimiento de 
alguna de ellas, el operador del sistema informará de las condiciones incumplidas, 
comunicándolo al Ministerio y a la CNMC a los efectos de lo dispuesto en el Artículo 
19(11) de la Circular 3/2019 y, en su caso, del artículo 47 de la Ley 24/2013, del Sector 
Eléctrico. 



El incumplimiento de la obligación de pago o del deber de prestación de las garantías 
requeridas en cada momento podrá ser causa de suspensión provisional de acuerdo con 
lo establecido en los PO 14.7 y 14.3. 

El incumplimiento de las obligaciones de información al operador del sistema de los datos 
necesarios para su participación en el Mercado podrá ser causa de suspensión 
provisional cuando de dicho incumplimiento se deriven o puedan derivarse errores o 
perjuicios en el proceso de liquidación. 

La suspensión del participante en el mercado supondrá de forma automática la 
suspensión del mismo como Agente del Mercado Diario; a tal efecto, el operador del 
sistema comunicará la suspensión y los motivos de la misma al operador del mercado. 

En todo caso, la suspensión, sea del tipo que sea, no eximirá al participante en el mercado 
o al BRP en el que haya delegado la responsabilidad del balance del cumplimiento de las 
obligaciones de pago pendientes derivadas de su participación en el Mercado.  

La suspensión de un participante en el mercado o del BRP en el que haya delegado la 
responsabilidad del balance supondrá automáticamente la suspensión de dicha 
delegación durante el periodo de suspensión. 

 

3.5 Baja de la participación en el mercado 

El participante en el mercado podrá solicitar la baja de su participación con los medios 
habilitados a tal efecto por el operador del sistema. 

Los consumidores directos que dejen de comprar la energía para sus suministros en el 
mercado y pasen a ser suministrados por un comercializador deberán solicitar su baja 
como participantes de mercado. 

El operador del sistema podrá solicitar la baja al operador del mercado de aquellos 
comercializadores o consumidores directos para lo que se haya recibido el traslado del 
Ministerio del cese de actividad. Así mismo, podrá solicitar la baja de los consumidores 
directos que hayan contratado el suministro con un comercializador. 

Si un mismo participante en el mercado participa realizando distintas actividades 
destinadas al suministro de energía eléctrica, deberá presentar una solicitud de baja de 
forma separada para cada actividad. 

El participante en el mercado deberá notificar en la solicitud la fecha en la que desea 
finalizar su participación. 

La baja del participante en el mercado supondrá la baja del mismo como Agente del 
Mercado Diario, a tal efecto el operador del sistema coordinará la baja con el operador 
del mercado y la comunicará al Ministerio y a la CNMC.  

En todo caso, la baja no eximirá al participante en el mercado o al BRP en el que haya 
delegado la responsabilidad del balance del cumplimiento de las obligaciones de pago 
pendientes derivadas de su participación en el Mercado.  

 

 



4. Condiciones del proceso de liquidación  

4.1 Confidencialidad 

La información sobre las anotaciones en cuenta de cada participante en el mercado será 
confidencial para el resto de participantes. El operador del sistema podrá publicar 
información agregada de todos los participantes, o de agrupaciones de ellos, sin 
necesidad de consentimiento de los mismos, cuya información sea objeto de la 
agregación. 

Una vez transcurrido el periodo de confidencialidad, en la liquidación Intermedia 
provisional del mes M se publicarán las cuotas de producción y demanda por BRP. 

Los datos relativos a la actividad del participante en el mercado del que sean requeridos 
al operador del sistema por la CNMC y por los organismos competentes de la 
Administración serán facilitados sin necesidad de consentimiento del mismo. 

En caso de que el operador del sistema habilite a un tercero para realizar las actividades 
que le autorice la normativa vigente, comunicará al Tercero Autorizado los datos que 
resulten necesarios para realizar sus actividades sin necesidad de consentimiento. El 
Tercero Autorizado comunicará al operador del sistema la información que éste le 
requiera sobre la actuación del BRP en las actividades que desempeñe el Tercero 
Autorizado sin necesidad de consentimiento del mismo. 

Los datos del participante en el mercado no podrán ser revelados a otros terceros, 
diferentes de los anteriormente indicados, sin el consentimiento expreso del mismo 
excepto en lo dispuesto en la normativa del Mercado referente a la información de 
carácter público, en cuyo caso la información se hará pública de acuerdo con la normativa 
vigente sin necesidad de consentimiento expreso.  

4.2 Comunicaciones 

Las comunicaciones se realizarán a las personas y direcciones que figuren en la base de 
datos de BRP a través de los medios y formatos que para cada actividad del proceso de 
liquidación determine el operador del sistema. En caso de indisponibilidad de los medios 
habituales, el operador del sistema indicará los medios alternativos.  

A efectos del cómputo de los plazos establecidos con relación a las comunicaciones entre 
el BRP y el operador del sistema, se considerará como fecha de comunicación el día hábil 
en que se reciba la comunicación o, en su caso, el primer día hábil siguiente a la fecha 
de recepción de la comunicación. Las comunicaciones recibidas a partir de las 15:00 se 
considerarán como recibidas el siguiente día hábil. 

 

4.3 Reclamaciones 

El BRP de cada participante, y en su caso el representante en nombre ajeno, será el único 
autorizado para presentar reclamaciones a las anotaciones en su cuenta en los plazos 
establecidos en el calendario del proceso de liquidación. Las reclamaciones se 
presentarán utilizando los medios establecidos por el operador del sistema. 

El BRP podrá establecer el carácter confidencial o público de la reclamación presentada, 
pudiendo cambiar en cualquier momento del proceso de resolución de la reclamación 
dicho carácter. Las reclamaciones públicas serán puestas a disposición del resto de BRP. 



El operador del sistema dispondrá de cinco días hábiles para resolver la reclamación 
presentada. 

En caso de que la reclamación haya sido resuelta como estimada quedará cerrada y 
entendida la conformidad del que la presentó. 

En caso de que la reclamación haya sido resuelta como desestimada, el BRP dispondrá 
de cinco días hábiles para aportar información adicional sobre la misma. En este caso, el 
operador del sistema dispondrá de tres días hábiles para comunicar la resolución final de 
la reclamación al BRP que la presentó. En ambos casos se podrá disponer de un mayor 
plazo previa justificación. 

En caso de que la reclamación haya sido resuelta finalmente como desestimada, el BRP 
dispondrá de tres días hábiles para comunicar su conformidad o disconformidad con la 
misma. Al finalizar dicho plazo, la reclamación quedará cerrada con la conformidad o 
disconformidad del BRP que la presentó; de no mediar dicha comunicación en el plazo 
indicado se entenderá su conformidad. 

Los conflictos que puedan surgir con relación a una reclamación con disconformidad se 
resolverán de acuerdo con lo establecido en el artículo 30.3 de la Ley 24/2013 de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico. 

4.4 Régimen del proceso de liquidación 

El operador del sistema no responderá de las consecuencias de las actuaciones en las 
que intervengan los BRP o terceros, ni de las derivadas de la aplicación de los 
procedimientos de operación y de los sistemas informáticos y de comunicación del 
operador del sistema. Tampoco responderá el operador del sistema de consecuencias 
derivadas de circunstancias que se encuentren fuera de su control directo, de los casos 
de fuerza mayor o de carácter fortuito, de las consecuencias indirectas de las actuaciones 
y operaciones desarrolladas en el Mercado e energía eléctrica ni de los riesgos derivados 
del funcionamiento del mismo. 

El operador del sistema podrá elaborar guías para la eficaz utilización por los BRP de los 
sistemas informáticos que requiera el proceso de liquidación y de la información puesta a 
su disposición a través de dichos sistemas.   

5. Registro de anotaciones en cuenta 

El operador del sistema tendrá un Registro de Anotaciones en Cuenta donde llevará a 
cabo una anotación en la cuenta del BRP correspondiente a cada uno de los derechos 
de cobro y de las obligaciones de pago de cada unidad de programación y zona de 
regulación en cada periodo de programación. 

El Registro de Anotaciones en Cuenta contendrá, como mínimo, la siguiente información 
sobre cada transacción anotada: 

- Fecha de la transacción 
- Periodo horario de programación 
- Segmento de mercado de la anotación: tipo servicio de ajuste, otros 
- Identificación como derecho de cobro o como obligación de pago 
- Código que identifica la anotación de manera que permita al BRP determinar de 

manera inequívoca la fórmula de cálculo que se ha aplicado en la anotación 
- Código de la unidad de programación o de la zona de regulación 
- En su caso, número de contrato bilateral de la unidad de programación 



- Energía o potencia que se valora en MWh o MW respectivamente con la precisión que 
se establezca en el procedimiento de operación donde se determina el procedimiento 
de asignación de la energía o potencia. En el caso de anotaciones que sean resultado 
de reparto de costes o de valoraciones adicionales, se indicará el valor de la magnitud 
que ha servido para establecer la cuota de reparto o la valoración adicional 

- Sentido de la energía anotada  
- Precio en euros por MWh o en euros por MW 
- Cuantía anotada, en euros con dos decimales 
- BRP 
- Representado, si el participante es un representante en cualquiera de las 

modalidades. 
- Representante en nombre ajeno, en su caso. 
- Número de facturación en la que factura la anotación según el calendario de 

liquidación 
- Fecha y hora de registro de la anotación 
 
El Registro de Anotaciones en Cuenta de cada BRP será puesto a disposición del mismo,  
en los términos y plazos descritos en el calendario del proceso de liquidación. 

 

6. Calendario del proceso de liquidación 

Para cada mes M tendrán lugar los siguientes procesos de liquidación: 

- En el mes M, la Liquidación Inicial Provisional Primera. 
- En el mes M+1, la Liquidación Inicial Provisional Segunda. 
- En el mes siguiente al Cierre del mes M+3, establecido en el procedimiento de 

operación P.O. 10.5, la Liquidación Intermedia Provisional. 
- En el mes siguiente al cierre provisional de medidas, la Liquidación Final Provisional. 
- En el mes siguiente al cierre definitivo de medidas, la Liquidación Final Definitiva. 
 

En el caso de que el cierre de medidas se publique antes del décimo día natural del mes, 
la liquidación correspondiente tendrá lugar en el mismo mes. 

El operador del sistema podrá adaptar el calendario de liquidaciones cuando los 
procedimientos de medidas cambien el calendario de publicación de medidas, para 
mantener la coherencia entre ambos. 

Las medidas a considerar en cada liquidación serán las que se indican en los apartados 
siguientes. En caso de ausencia de medidas se aplicará lo dispuesto en el procedimiento 
de operación 14.4. 

Los cobros y pagos de la Inicial Provisional Primera, de la Liquidación Intermedia 
Provisional, de la Liquidación Final Provisional y de la Liquidación Final Definitiva que 
tengan lugar en el mismo mes, se realizarán en la misma fecha. En todo caso, los cobros 
y pagos de las liquidaciones facturadas en el mes de diciembre se realizarán dentro del 
mismo mes, respetando los plazos entre la expedición de facturas y los pagos y cobros 

En el caso de que las liquidaciones mensuales recojan nuevas informaciones sobre 
programas o precios no incluidos en las liquidaciones anteriores, el operador del sistema 
lo comunicará a los BRP. 

En cada liquidación el operador del sistema declarará como definitivas las anotaciones 
cuyas cuantías no estén afectadas por información pendiente de publicar o por 



reclamaciones pendientes de resolver o pendientes de considerar. El resto de 
anotaciones, en su caso, se declararán como facturadas provisionalmente a cuenta. 

Si con posterioridad a la expedición de facturas de una liquidación apareciera una nueva 
información o cualquier otra circunstancia que afectará a las cuantías de anotaciones 
facturadas como definitivas, el operador del sistema revisará la calificación de las mismas 
que pasarán a ser facturadas como provisionales a cuenta comunicándolo a los BRP. 

Las anotaciones facturadas como definitivas o como provisionales en cada una de las 
liquidaciones permanecerán en el Registro de Anotaciones en Cuenta como mínimo el 
tiempo fijado en la legislación sobre la conservación de facturas, no siendo suprimidas 
por liquidaciones posteriores. 

6.1 Liquidación Inicial Provisional 

La Liquidación Inicial Provisional de un mes natural se realizará en las dos fases 
quincenales siguientes: 

- Liquidación Inicial Provisional Primera de los días 1 al 15, que dará lugar a una 
facturación. 

- Liquidación Inicial Provisional Segunda del mes completo, que dará lugar a una 
facturación por diferencias respecto a la Liquidación Inicial Provisional Primera. 

La Liquidación Inicial Provisional Segunda incluirá las nuevas informaciones de la primera 
quincena que pudieran estar disponibles tras la facturación de la Liquidación Inicial 
Provisional Primera. 

El operador del sistema podrá incrementar la frecuencia del proceso de liquidación 
estableciendo en el proceso de Liquidación Inicial Provisional un horizonte semanal, diario 
o cualquier otro. El Operador del Sistema comunicará a los participantes en el mercado, 
al Ministerio  y a la CNMC , con tres meses de antelación, el calendario de liquidación 
adaptado al nuevo horizonte.  

En la Liquidación Inicial Provisional solamente se tendrán en cuenta medidas procedentes 
de equipos de medida de interconexiones internacionales, de instalaciones peninsulares 
de producción, de consumo de bombeo que cumplan los requisitos del PO 10.5.  

En la Liquidación Inicial Provisional Segunda adicionalmente se considerarán medidas de 
consumo tipo 1, 2 y 3 de participantes acogidos a la liquidación potestativa, según el 
apartado 6.6 de este procedimiento. 

La secuencia de operaciones de la Liquidación Inicial Provisional será la siguiente: 

(a) Segundo día hábil posterior al día D del mes M 

El operador del sistema calculará y anotará los derechos de cobro y las obligaciones 
de pago correspondientes al día D con la información disponible. Se calcularán y 
anotarán igualmente los derechos de cobro y las obligaciones de pago 
correspondientes a los días del mes M anteriores al día D con la nueva información 
disponible sobre dichos días. 

El operador del sistema pondrá a disposición de cada BRP el Registro de Anotaciones 
en su Cuenta mediante copia electrónica del mismo y junto con la información 
imprescindible para que el BRP pueda comprobar las cuantías anotadas, respetando 
la normativa vigente de confidencialidad. 



Quedará abierto el plazo de reclamaciones sobre las cuantías anotadas u omitidas en 
el Registro de Anotaciones en Cuenta correspondientes a los días del mes M hasta 
el día D, permaneciendo dicho plazo abierto hasta el día de cierre de reclamaciones 
de la Liquidación Final Definitiva del mes M. 

En el caso de que los cálculos de días anteriores al día D recojan nuevas 
informaciones sobre programas o precios, el operador del sistema lo comunicará a 
los BRP junto con el cálculo del día D. 

(b) Segundo día hábil posterior al día 15 del mes M 

Antes de las 15:00, se realizará la publicación de avance del Registro de Anotaciones 
en Cuenta correspondiente a los días 1 al 15 con los derechos de cobro y las 
obligaciones de pago calculados con la información disponible hasta las 10:00. 

(c) Quinto día hábil posterior al día 15 del mes M 

Antes de las 15:00, se realizará la publicación de cierre del Registro de Anotaciones 
en Cuenta correspondiente a los días 1 al 15 con los derechos de cobro y las 
obligaciones de pago calculados con la información disponible hasta las 10:00. 

Si existen reclamaciones a las cuantías anotadas u omitidas que hayan sido 
estimadas y su cálculo sea factible antes de las 10:00, se calcularán los derechos de 
cobro y las obligaciones de pago afectados. Las reclamaciones pendientes, en su 
caso, y las estimadas cuyo cálculo no sea factible antes de las 10:00 serán tenidas 
en cuenta en la siguiente liquidación. 

(d) Sexto día hábil posterior al día 15 del mes M 

El operador del sistema expedirá las facturas correspondientes a la Liquidación Inicial 
Provisional Primera y comunicará las notas de abono o cargo de cada BRP. 

(e) Noveno día hábil posterior al día 15 del mes M 

Se realizarán los pagos de los BRP deudores al operador del sistema y los pagos del 
operador del sistema a los BRP acreedores según el procedimiento descrito en el PO 
14.7. 

(f) Tercer día hábil posterior al último día del mes M 

Antes de las 15:00, se realizará la última publicación de avance del Registro de 
Anotaciones en Cuenta correspondiente a los días del mes con los derechos de cobro 
y las obligaciones de pago calculados con la información disponible hasta las 10:00.  

(g) Séptimo día hábil del mes M+1 

En caso de disponer de nueva información respecto a la utilizada para la publicación 
del tercer día hábil, se calcularán los derechos de cobro y las obligaciones de pago 
con la nueva información disponible hasta las 10:00.  

Independientemente de que el cálculo de medida en punto frontera del Concentrador 
Principal se efectúe el quinto día hábil del mes siguiente con todas las prelaciones 
existentes, dichos valores de energía no se utilizarán para realizar la Liquidación 
Inicial Provisional si no proceden de equipos registradores que cumplan con el 
procedimiento del operación 10.5. 



Antes de las 15:00, se realizará la publicación de cierre del Registro de Anotaciones 
en Cuenta correspondiente a todos los días del mes con los derechos de cobro y las 
obligaciones de pago calculados con la información disponible hasta las 10:00. 

Si existen reclamaciones a las cuantías anotadas u omitidas que hayan sido 
estimadas y su cálculo sea factible antes de las 10:00, se calcularán los derechos de 
cobro y las obligaciones de pago afectados. Las reclamaciones pendientes, en su 
caso, y las estimadas cuyo cálculo no sea factible antes de las 10:00 serán tenidas 
en cuenta en la siguiente liquidación. 

En el caso de que los cálculos recojan nuevas informaciones sobre programas o 
precios del mes, el operador del sistema lo comunicará a los BRP. 

Se realizará la publicación de cierre del Registro de Anotaciones en Cuenta 
correspondiente a todos los días del mes M para la facturación del mes M. 

Se cerrará el Registro de Anotaciones en Cuenta correspondiente a los días del mes 
con el fin de proceder a la primera expedición de facturas del mes completo.   

(h) Octavo día hábil del mes M+1 

El operador del sistema expedirá las facturas rectificativas por diferencias respecto a 
la expedición de facturas correspondiente a la Liquidación Inicial Provisional Primera 
y comunicará las notas de abono o cargo a cada BRP. 

(i) Undécimo día hábil del mes M+1 

Se realizarán los pagos de los BRP deudores al operador del sistema y los pagos del 
operador del sistema a los BRP acreedores según el procedimiento descrito en el PO 
14.7. 

6.2 Liquidación Intermedia Provisional 

El Registro de Anotaciones en Cuenta para todos los días del mes M se volverá a abrir el 
mes M+3, con el fin de realizar la Liquidación Intermedia Provisional. 

En el caso de que la medida mensual elevada a barras de central del conjunto de 
unidades de comercialización o de consumidor directo de un BRP sea inferior al 90% de 
su programa final mensual, se utilizará, a efectos de la liquidación, el programa cuarto-
horario de liquidación de sus unidades, como valor de medida cuarto-horaria en barras 
de central. Al solo efecto de aplicar el criterio del 90%, la elevación a barras de central se 
realizará en cada hora con la última previsión mensual de coeficientes de pérdidas del 
apartado 2.b) de la disposición adicional cuarta del Real Decreto 216/2014, de 28 de 
marzo, por el que se establece la metodología de cálculo de los precios voluntarios para 
el pequeño consumidor de energía eléctrica y su régimen jurídico de contratación. La 
diferencia horaria entre el programa y la medida en punto frontera minorará las pérdidas 
de las redes a efectos del cálculo del coeficiente de ajuste cuarto-horario K real definido 
en el Anexo II del PO 14.4. 

La liquidación del resto de unidades de comercializadores y consumidores directos se 
realizará con la medida elevada a barras de central conforme a lo dispuesto en el Anexo 
II mencionado y en la normativa reguladora de los sistemas eléctricos de los territorios no 
peninsulares. 

El operador del sistema publicará el calendario de las operaciones de la Liquidación 
Intermedia Provisional respetando los plazos entre operaciones establecidos para la 



Liquidación Inicial Provisional Segunda. El operador del sistema procederá a la 
expedición de las facturas rectificativas por diferencias respecto a la expedición de 
facturas correspondiente a las liquidaciones anteriores y comunicará las notas de abono 
o cargo a cada BRP. 

6.3 Liquidación Final Provisional 

El Registro de Anotaciones en Cuenta para todos los días del mes M se volverá a abrir el 
mes siguiente a la publicación por el concentrador principal del cierre provisional de 
medidas del mes M. 

El operador del sistema publicará el calendario de las operaciones de la Liquidación Final 
Provisional respetando los plazos entre operaciones establecidos para la Liquidación 
Inicial Provisional Primera. El operador del sistema procederá a la expedición de las 
facturas rectificativas por diferencias respecto a las expediciones de facturas 
correspondientes a las liquidaciones anteriores y comunicará las notas de abono o cargo 
a cada BRP. 

6.4 Liquidación Final Definitiva 

El Registro de Anotaciones en Cuenta para todos los días del mes M se volverá a abrir el 
mes siguiente a la publicación por el concentrador principal del cierre definitivo de 
medidas del mes M tras la resolución de objeciones. 

El operador del sistema publicará el calendario de las operaciones de la Liquidación Final 
Definitiva respetando los plazos entre operaciones establecidos para la Liquidación Inicial 
Provisional Primera y respetando los plazos de reclamaciones establecidos en el 
apartado 4.3 de este procedimiento.  

El operador del sistema procederá a la expedición de las facturas rectificativas por 
diferencias respecto a las expediciones de facturas correspondientes a las liquidaciones 
anteriores y comunicará las notas de abono o cargo a cada BRP.  

Una vez que se hayan resuelto las reclamaciones pendientes, el operador del sistema 
declarará todas las anotaciones en cuenta como definitivas y cerrará definitivamente el 
Registro de Anotaciones en Cuenta para dicho mes M.  No se realizarán nuevas 
liquidaciones del mes M aunque aparezcan nuevas informaciones con posterioridad al 
cierre de la Liquidación Final Definitiva salvo lo establecido en el apartado 6.5.2. 

6.5 Liquidación Excepcional 

6.5.1 Liquidación Excepcional por suspensión o baja de un BRP 

Si un BRP queda suspendido temporal o definitivamente de su participación en el 
Mercado por incumplimiento de su obligación de pago, por no prestar sus garantías de 
pago, por estar incurso en un procedimiento concursal, por baja de su participación en el 
Mercado o por cualquier causa análoga, el operador del sistema podrá realizar una 
Liquidación Excepcional para proceder al cierre definitivo del Registro de Anotaciones en 
Cuenta del BRP correspondientes a todos los meses pendientes con la mayor prontitud 
posible. A tal efecto, el operador del sistema podrá establecer un mecanismo excepcional 
para proceder al cierre definitivo de las medidas correspondientes al Sujeto. El operador 
del sistema justificará dicho mecanismo ante los sujetos afectados y la CNMC.   

6.5.2 Liquidación Excepcional Post-Final por error material 



Si tras el cierre definitivo del Registro de Anotaciones en Cuenta para el mes M, el 
operador del sistema detecta un error material en el proceso de la liquidación de dicho 
mes, se realizará una Liquidación Excepcional Post-Final corrigiendo el error material 
siempre que el error material sea de tal naturaleza que no podía haber sido detectado por 
ningún BRP, que el total de las cuantías anotadas afectadas sea superior a la milésima 
parte del total de las cuantías anotadas del mes M y que no haya transcurrido un año 
desde el cierre definitivo del Registro de Anotaciones en Cuenta para el mes M. En caso 
de realizarse esta Liquidación Excepcional Post-Final, se utilizaría la información 
disponible aparecida con posterioridad al cierre de la Liquidación Final. 

6.5.3 Liquidación Excepcional por otros motivos  

En el caso en que, por razones de urgencia o por indisponibilidad de los sistemas 
informáticos de gestión, por fuerza mayor u otra causa justificada, no sea posible realizar 
una liquidación en los plazos o con los criterios previstos en los procedimientos de 
operación, el operador del sistema podrá adoptar las decisiones que considere más 
oportunas, retrasando la liquidación o estableciendo criterios transitorios para una 
liquidación excepcional. El operador del sistema justificará sus actuaciones a posteriori 
ante los sujetos afectados y la CNMC. En el caso de realizarse una liquidación 
excepcional con criterios transitorios, la liquidación normal, con los criterios previstos en 
los procedimientos de operación, se realizará tan pronto como se solucionen las causas 
que justificaron la excepcionalidad.   

6.6 Liquidación potestativa del desvío del consumo de clientes tipo 1, 2 y 3 

Los BRP que adquieran energía para clientes con puntos frontera de tipo 1,2 y 3 podrán 
solicitar al operador del sistema, para cada una de sus unidades de programación, la 
liquidación provisional de los desvíos del consumo en barras de central de estos clientes 
en la Liquidación Inicial Provisional Segunda en las condiciones establecidas en el 
apartado 6.6.1. 
 
La elevación a barras de central se realizará con la última previsión mensual de 
coeficientes de pérdidas del apartado 2.b) de la disposición adicional cuarta del Real 
Decreto 216/2014, de 28 de marzo, por el que se establece la metodología de cálculo de 
los precios voluntarios para el pequeño consumidor de energía eléctrica y su régimen 
jurídico de contratación. 
 

 
 
6.6.1. Condiciones de la liquidación potestativa 
 

Los requisitos necesarios para realizar la liquidación potestativa del mes M en la 
Liquidación Inicial Provisional Segunda son los siguientes: 
 
a) La comunicación al operador del sistema del porcentaje del programa final de cada 

cuarto de hora del mes M que corresponde al consumo previsto en barras de central 
en el cuarto de hora de los clientes de tipo 1, 2 y 3. Los porcentajes anteriores se 
actualizarán al menos semanalmente y deberá estar comunicados para todas las 
horas del mes M antes del tercer día hábil del mes M+1. En caso de que no existan 
productos cuarto-horarios en los mercados de energía (diario e intradiario), estos 
porcentajes se comunicarán con resolución horaria. 

b) La comunicación de los Encargados de la Lectura al Concentrador Principal de más 
del 90% de los valores horarios de medidas del mes M de los puntos frontera de los 
clientes de tipo 1,2 y 3 del participante en el mercado.  



c) La realización de las comunicaciones del participante en el mercado en el formato 
electrónico y con la frecuencia establecidos por el operador del sistema antes del 
tercer día hábil del mes M+1. 

 
Sin perjuicio de lo establecido en el procedimiento de operación 10.11, los Encargados 
de la Lectura deberán comunicar diariamente al Concentrador Principal la información de 
medidas de los puntos de tipo 1, 2 y 3 del participante en el mercado con liquidación 
potestativa. 

 
En el caso de que no se disponga en el Concentrador Principal del 100% de los valores 
horarios de medidas del mes M de los puntos frontera de tipo 1, 2 y 3 del participante en 
el mercado, se multiplicarán todas los valores cuarto-horarios disponibles por el 
coeficiente k=100/p siendo p el porcentaje del número de valores horarios del mes M 
disponibles en el Concentrador Principal respecto al total esperable de 24 valores diarios 
por cada día del mes M en el que el punto frontera está asignado al participante en el 
mercado.  

 
El operador del sistema liquidará el desvío de la cuota del programa correspondiente al 
consumo en barras de central de los clientes de tipo 1, 2 y 3 conforme a lo dispuesto en 
el procedimiento de operación 14.4 para las liquidaciones de desvíos con cierre de 
medidas de demanda.  
 
En todo caso, el operador del sistema podrá denegar la solicitud de liquidación potestativa 
de un mes si las medidas disponibles son manifiestamente insuficientes. En particular, 
podrá denegar la liquidación potestativa en un mes si las medidas de tipo 1, 2 y 3 
disponibles, elevadas a barras de central, son inferiores al 90% de su programa. 

 
 

6.7 Días inhábiles y festivos de ámbito nacional 

A efectos del proceso de liquidación serán días inhábiles: los sábados, los domingos, los 
festivos en la plaza de Madrid, el 24 de diciembre, el 31 de diciembre, y los que, hasta un 
máximo de dos días anuales, determine el operador del sistema. 

El operador del sistema pondrá a disposición de los participantes del mercado, antes del 
inicio de cada año natural, la relación de los días inhábiles que no sean sábados ni 
domingos. 

A efectos del cálculo de los derechos de cobro y de las obligaciones de pago en los que 
corresponda su aplicación, el operador del sistema pondrá a disposición de los 
participantes en el mercado, antes del inicio de cada año natural, la relación de los días 
festivos de ámbito nacional a los que se refiere el anexo II de la Orden ITC/2794/2007, 
de 27 de septiembre, por el que se establecen las tarifas eléctricas a partir del 1 de octubre 
de 2007. 


